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Día Naranja

MONITOREO
con Perspectiva de Género 
a espacios que difunden noticias durante el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024

¿CUÁL ES EL OBJETIVO 
GENERAL DEL MONITOREO?

¿QUÉ ETAPAS COMPRENDE EL MONITOREO?

¿POR QUÉ SE INCORPORÓ LA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO AL 

MONITOREO?Monitorear con perspectiva de género los espacios que di-
funden noticias, sobre el seguimiento a las precampañas, 
campañas, etapa de reflexión y jornada electoral, dentro del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, con el fin de 
identificar:

Como parte de la reforma del 13 de abril de 2020, se adicionó 
en la “Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia” el artículo 48 Bis, fracción II, para establecer 
que el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos 
Locales Electorales deberán: 

Incorporar la perspectiva de género 
al monitoreo de las transmisiones 
sobre las precampañas y campañas 
electorales en los programas en radio 
y televisión que difundan noticias, du-
rante los procesos electorales.2 

Los programas de radio y televisión que se monitorean, se encuentran 
contemplados en el “Catálogo para el monitoreo, con perspectiva 
de género, a espacios que difunden noticias en el periodo de pre-
campaña del proceso electoral local ordinario 2023-2024”, en el 
que se seleccionaron los espacios de mayor audiencia pública.5

No se reportaron
conductas constitutivas 

Cualquier forma de discriminación, estereotipos de 
género y aquellos relacionados con los grupos de aten-
ción prioritaria.

El uso incluyente, no sexista y no discriminatorio del len-
guaje.

La detección de posibles casos de violencia política 
contra las mujeres en razón de género (VPG).1 

La forma en que los medios comunican la información 
acerca de las personas aspirantes, precandidatas y can-
didatas, sus ideas, propuestas o manifestaciones.

¿CUÁLES SON LAS VARIABLES CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA EL 

MONITOREO?

DATOS ESTADÍSTICOS SOBRE EL 
MONITOREO CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO EN LAS PRECAMPAÑAS

Violencia política contra las mujeres en 
razón de género.

Uso incluyente, no sexista y no 
discriminatorio del lenguaje.

Candidaturas postuladas 
mediante acciones afirmativas.

Presencia de estereotipos relacionados 
con grupos de atención prioritaria.4

Perspectiva de género.

El tiempo total otorgado a las precampañas fue de:

El género periodístico más utilizado 
en radio y televisión fue:

El recurso técnico más utilizado en radio fue

Los recursos técnicos más utilizados en televisión fueron sólo: 

85 horas, 45 minutos y 57 segundos

imagen, voz e imagen y cita e imagen

sólo cita

nota informativa

Las menciones de género fueron: 

para hombres

para mujeres

1,165
1,044

 sin uso de lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio
Se registraron  330 piezas de monitoreo

Se identificaron 3 piezas con 
estereotipos o roles de género
referentes a cosificación de la mujer, edad y rasgos de subordinación

al no hacerse uso del lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio 
las mujeres

El grupo de atención prioritario más afectado

El tiempo dedicado en radio y televisión fue de:

21 h, 26 min y 35 seg
17 h, 57 min y 23 seg

para precandidatos

para precandidatas

fueron

 de VPG6


